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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de Vida Silvestre. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 

Artículo Primero.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 87 BIS 2.- ... 

Corresponde al Gobierno Federal expedir las normas oficiales mexicanas que determinen los principios 
básicos de trato digno y respetuoso previsto por esta Ley, que incluyen condiciones de cautiverio, 
exhibición, transporte, alimentación, explotación, entrenamiento, manutención y sacrificio de los animales, 
así como vigilar su cumplimiento. 

Artículo Segundo.- Se reforma el segundo párrafo y se adiciona un último párrafo al artículo 78; se 
adiciona una fracción XXIV al artículo 122 y se reforma la fracción II del artículo 127 de la Ley General de 
Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 78. ... 

Los predios e instalaciones que manejen vida silvestre en forma confinada, como zoológicos, espectáculos 
públicos y colecciones privadas, sólo podrán operar si cuentan con planes de manejo autorizados por la 
Secretaría, y además deberán registrarse y actualizar sus datos anualmente ante la autoridad 
correspondiente, en el padrón que para tal efecto se lleve, de conformidad con lo establecido en el 
reglamento. 

Queda prohibido el uso de ejemplares de vida silvestre en circos. 

Artículo 122. Son infracciones a lo establecido en esta Ley: 

I. a XXIII. ... 

XXIV. Realizar actos que contravengan las disposiciones de conservación de vida silvestre fuera de su 
hábitat natural, establecidas en la presente Ley y en las disposiciones que de ella se deriven. 

... 

Artículo 127. La imposición de las multas a que se refiere el artículo 123 de la presente Ley, se 
determinará conforme a los siguientes criterios: 

I. ... 

II. Con el equivalente de 50 a 50000 veces de salario mínimo a quien cometa las infracciones señaladas en 
las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, XXII y XXIV del artículo 
122 de la presente Ley. 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Los circos presentarán a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de forma 
inmediata una base de datos que incluya el número y características de los ejemplares de vida silvestre que 
posean. Estas bases de datos se pondrán a disposición de los zoológicos del país para que éstos estén en 
posibilidades de seleccionar a los ejemplares que sean susceptibles de ser integrados a sus colecciones. 

Los ejemplares de vida silvestre incluidos en las bases de datos a que hace referencia el párrafo anterior 
que no sean seleccionados por los zoológicos, podrán ser entregados por sus poseedores a los Centros 
para la Conservación e Investigación de la Vida Silvestre pertenecientes a la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales con el objeto de que no impliquen gasto por concepto de manutención de animales 
que ya no podrán ser utilizados en sus centros de trabajo. 

Tercero. Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán adecuar sus legislaciones para dar cumplimiento al presente Decreto en 
un plazo que no exceda de ciento ochenta días naturales posteriores a la publicación del mismo en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Cuarto. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el presente Decreto. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2014.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Silvano 
Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Dip. Fernando Bribiesca 
Sahagún, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de enero de dos mil quince.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se adiciona un párrafo al artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 60 BIS DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo cuarto y se recorre el subsecuente al artículo 60 Bis de la Ley 
General de Vida Silvestre para quedar como sigue: 

Artículo 60 Bis. ... 

... 

... 

Queda prohibida la utilización de ejemplares de mamíferos marinos en espectáculos itinerantes. 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Miguel 
Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Laura Barrera Fortoul, Secretaria.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil 
quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
 
ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que 
suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Matamoros, 
Tamaulipas. 
 

Acuerdo de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y el 

Municipio de Matamoros perteneciente al Estado de Tamaulipas, suscrito el 28 de febrero del año dos mil 
catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS 
DEL PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE SUSCRIBEN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO 
ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
ING. SERGIO CARLOS GUAJARDO MALDONADO; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE MATAMOROS, EN 
LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. NORMA 
LETICIA SALAZAR VÁZQUEZ, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. JORGE 
VILLARREAL TAVERA, EL SÍNDICO SEGUNDO, ING. ABELARDO RUIZ GARCÍA, Y POR PARTE DEL 
ÓRGANO DE CONTROL Y VIGILANCIA INTERNO, EL CONTRALOR C.P. RODOLFO SIMÓN HERNÁNDEZ 
PIÑA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del Estado 
de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra reglamentado en la 
Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas 
de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el Programa 
Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano 
y Moderno, la Estrategia Transversal III Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa 
Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas 
del Sistema Nacional para la cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción contenidas en el 
marco normativo del Programa. 
IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de 
las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se 
requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo. 
V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de diciembre de 2013, 
establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo Administrativo 15 Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto señala que los subsidios federales se destinarán en 
las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables. 
VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con las 
autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 
respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país. 
VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en 
general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías cuyas funciones se reforman por virtud de este 
Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 
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VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat para 
el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 
IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de 
los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el 
desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, “LA SEDATU”, a través 
de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la 
Delegación Estatal en la entidad federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 
XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número  V-500-SDUV/0083/2014, 
de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de esta Secretaría la distribución de los 
subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2014. 
XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado en el 
DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar en la 
instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al cumplimiento de sus 
objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades que para tales fines se 
determinen. 

DECLARACIONES 
DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 
I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo establecido en 
los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la 
planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y 
crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en 
general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen 
expresamente las leyes y reglamentos. 
III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar este 
Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de la “LA SEDATU”. 
IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo establecido en el 
artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 
V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la  Avenida Constituyentes 
número 1070, Piso 5, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11950, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 
DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 11, 
fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa Hábitat, con los 
Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al 
menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por las 
Instancias competentes previo a la firma del  presente acuerdo. 
II. Que el Municipio de Matamoros, Tamaulipas, es una Institución de Orden Público, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda, recursos 
y servicios destinados a la comunidad local, en términos de lo que dispone el Código Municipal del Estado de 
Tamaulipas y que de conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 115 de la Constitución política de 
los Estados Unidos Mexicanos, prescribe que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley 
determine, y en el primer párrafo de la fracción II del mismo artículo preceptúa: “Los municipios estarán investidos 
de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
III. Que está representado en este acto por su Presidente Municipal la Lic. Norma Leticia Salazar Vázquez, que 
acredita su personalidad con original del Anexo al número 117 del Periódico Oficial del Estado, de fecha 26 de 
septiembre de 2013, en el cual se publica el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013 a fojas 5 y 6, y, que de 
acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en términos del Artículo 55 fracción VI del Código 
Municipal del Estado de Tamaulipas, se encuentra plenamente facultado para representar, suscribir contratos y 
convenios en representación del R. Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas. 
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IV. Que el Lic. Jorge Villarreal Tavera, en su calidad de Secretario del R. Ayuntamiento y que acredita su 
personalidad con el nombramiento signado por el Presidente Municipal, la Lic. Norma Leticia Salazar Vázquez y 
aprobado en sesión de cabildo, con fecha de Primero de Octubre del año Dos Mil Trece, comparece a la 
suscripción del presente, de conformidad con las facultades que le confiere la fracción V del artículo 68 del 
Código Municipal del Estado de Tamaulipas. 
V. Que el C. Ing. Abelardo Ruíz García, Síndico Segundo del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, acredita su 
personalidad con original del Anexo al número 117 del Periódico Oficial del Estado, de fecha 26 de septiembre de 
2013, en el cual se publica el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013 a fojas 5 y 6, quien asiste al Presidente 
Municipal en la firma del presente acuerdo, en términos de los artículos 60 fracción XII en concordancia con lo 
que prescribe el artículo 61 in fine del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
VI. Que el Órgano de Control y Vigilancia Interno, El Contralor C.P. Rodolfo Simón Hernández Piña, acredita su 
personalidad con el nombramiento signado por el Presidente Municipal, la Lic. Norma Leticia Salazar Vázquez y 
aprobado en sesión de cabildo, con fecha de Primero de Octubre del año Dos Mil Trece y que comparece a la 
suscripción del presente, de conformidad con lo dispuesto por las fracciones II y VI del artículo 72 del Código 
Municipal del Estado de Tamaulipas. 
VII. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio, el ubicado Palacio Municipal sito en Calle 
Sexta entre Morelos y González sin número Zona Centro de Matamoros, Tamaulipas,  código postal 87300, y 
tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MMT320612AWA. 
DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 
Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 
de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 fracción XX, 30 y 31 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 
36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto por los artículos 1, 77 y 91 fracción 
XLVI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 2, 3, 7, 21 fracción I, 23 párrafo 1, 
fracción X, y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1, 4, 5, 47 y 48 de la 
Ley Estatal de Planeación; 1, 2, 3, 4, 10, 53 y 189 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; 1, 2, 3, 8 
fracciones I y II, 9 fracciones VI y IX, 10 párrafo 1, fracciones I y V, 12 fracciones I y VIII, 46 fracciones IV, VII y 47 
de la Ley para el Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas; y 88 del Código Electoral para el Estado de 
Tamaulipas; y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS 
PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” la 
identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases para 
la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al mejoramiento de las 
condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los subsidios 
federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa federal, “Las 
Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en 
el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat seleccionadas, que 
se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y Zonas de Actuación 
Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal 
de “LA SEDATU”, y por el Representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte integral del presente Acuerdo de 
Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización formal de “LA UPAIS” de conformidad 
con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 
“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  Anexo I de 
este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 
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CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y localidades que 
concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las personas en situación 
de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, financieras y operativas, el 
Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la atención de las 
personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de indicadores y el planteamiento de 
metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo sucesivo 
“EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de 
Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y que forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el artículo 
22, numeral 4.8 de “El Manual”. 
SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el ejecutor 
de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  Distrito Federal. 
En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de obras y 
acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 
“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 
CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR 

“EL MUNICIPIO” 
OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación señalado en 
el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones Federales y locales, 
máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se respete la estructura 
financiera propuesta en el referido artículo. 
NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” y en 
su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este Acuerdo 
de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, que 
forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al Programa 
Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la cuenta 
productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo establecidos en el 
inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 
DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 
a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que corresponda a “EL 
MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 
b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de “LA 
DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 
c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y resultados físicos 
y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes técnicos, la registrada en el 
Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las verificaciones que realice en campo, en los 
términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en 
aptitud de remitir los informes trimestrales a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero 
Internacional, en su caso. 
d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, así como en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
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e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema de 
información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a los avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos. 
f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 
DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 
a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 
b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat se 
ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de Operación” y en “El 
Manual”. 
c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para restituirlos en 
la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones jurídicas y administrativas 
que procedan. 
DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 
a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas 
federales aplicables. 
b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance de 
metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la administración 
de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal 
respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su 
caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de Operación”, 
deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta correspondiente; enterar los 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 
c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente hasta la 
terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” la documentación que 
acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de 
Operación” y “El Manual”. 
e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se cumpla 
con la normatividad aplicable. 
f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los proyectos 
apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 37 de “Las Reglas de 
Operación”. 
g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el caso de 
acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a “LA DELEGACIÓN”, según 
sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 
h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el compromiso de 
dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de inmuebles, obras y/o 
equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 
i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa Hábitat para 
los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, 
con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán 
programar y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 
j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del Programa 
Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su vida útil, deberán ser 
utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario correspondiente e informar a 
“LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 
k)Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información requerida, así 
como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas materias. 
l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el 
numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 
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m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos y/o no 
comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se hubieran generado a la 
fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal  de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo 
párrafo de su Reglamento. 
n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los proyectos que 
sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente Acuerdo. 
o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación”  y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 
DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los subsidios no 
comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que señala el oficio 
de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la misma entidad 
federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 11.2.4, Artículo 32 de 
“Las Reglas de Operación”. 
A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones del 
avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no hubieran 
sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo programado en el 
Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 
Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 
DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del Programa 
Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en el Sistema de 
información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. En 
caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a la(s) instancia(s) 
ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras deberán presentar 
la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
recepción del comunicado. 
El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así como 
de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su conclusión. 
DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 
DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, artículo 33 
Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 Recursos no 
ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de manera oportuna 
a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 
DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se lleven a 
cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de Operación” y 
demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 
DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, sin que 
medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-
01), así como lo dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 
b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de Coordinación y sus 
respectivas Adendas. 
c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 
e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del Programa 
Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 
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f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 
Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, las 
aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 
Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 
DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera anticipada por 
alguna de las siguientes causas: 
a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS 
PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los siguientes 
servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el Delegado Federal 
de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” participe con 
recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas también serán 
suscritas por el representante del mismo. 
VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a “LA 
UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, éstas 
serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 
VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 
VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen que 
en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la ejecución de 
obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con subsidios 
federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 
VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 
presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no puedan 
ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus representantes a las 
siguientes personas: 
Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda y al Ing. Sergio Carlos Guajardo Maldonado, Delegado de “LA SEDATU” en Tamaulipas. 
Por parte de “EL MUNICIPIO”, la Lic. Norma Leticia Salazar Vázquez, Presidenta Municipal de Matamoros, 
Tamaulipas. 
VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la fecha 
de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de Coordinación 
deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el propósito de que la 
población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Tamaulipas. 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 
 
Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Acuerdo de 
Coordinación en 5 ejemplares, en la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas a los 28 días del mes de febrero de dos 
mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: la Presidente Municipal de Matamoros, Norma Leticia Salazar Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario del 
H. Ayuntamiento, Jorge Villarreal Tavera.- Rúbrica.- El Síndico Segundo, Abelardo Ruiz García.- Rúbrica.- 
Órgano de Control y Vigilancia Interno, Contralor Municipal, Rodolfo Simón Hernández Piña.- Rúbrica. 
 

Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 
 
Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Matamoros Matamoros 28022101, 28022102 y 28022103 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Municipio: la 
Presidente Municipal de Matamoros, Norma Leticia Salazar Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento, Jorge Villarreal Tavera.- Rúbrica.- El Síndico Segundo, Abelardo Ruiz García.- Rúbrica.- 
Órgano de Control y Vigilancia Interno, Contralor Municipal, Rodolfo Simón Hernández Piña.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al Municipio 
de Matamoros perteneciente al Estado de Tamaulipas, subsidios federales por la cantidad de $9’302,219.00 
(nueve millones trescientos dos mil doscientos diecinueve pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como 
sigue: 
 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

MATAMOROS $9'302,219.00 $0.00 $9’302,219.00 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Municipio: la 
Presidente Municipal de Matamoros, Norma Leticia Salazar Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento, Jorge Villarreal Tavera.- Rúbrica.- El Síndico Segundo, Abelardo Ruiz García.- Rúbrica.- 
Órgano de Control y Vigilancia Interno, Contralor Municipal, Rodolfo Simón Hernández Piña.- Rúbrica. 
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Anexo III 
“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $6’201,480.00 (Seis millones doscientos un mil cuatrocientos ochenta pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 
 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervencione
s Preventivas

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervencion

es 
Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervencion

es 
Preventivas 

Matamoros $3’100,740.0
0 $0.00 $3’100,740.00 $0.00 $6’201,480.

00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Municipio: la 
Presidente Municipal de Matamoros, Norma Leticia Salazar Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento, Jorge Villarreal Tavera.- Rúbrica.- El Síndico Segundo, Abelardo Ruiz García.- Rúbrica.- 
Órgano de Control y Vigilancia Interno, Contralor Municipal, Rodolfo Simón Hernández Piña.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
 

En sesión celebrada en fecha veintiuno de enero en curso, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, entre otros, emitió el siguiente acuerdo:--------------------------------------------------------------------------- 
 
“----- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a veintiuno de enero de dos mil quince.--------------------------------------------- 
 
----- Visto lo de cuenta.- Téngase por recibido el oficio sin número del veinte de enero de dos mil quince, de 
la Comisión de Modernización y Servicios para que a través de la Oficialía Común de Partes en Materias Civil 
y Familiar del Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira, se controle el turno de las consignaciones 
y realicen la digitalización de los escritos, promociones, documentos, oficios y correspondencia en general que 
se reciba dirigida a los Juzgados Menores en la materia penal; y,----------------------------------------------------------- 
 
------------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O ----------------------------------------------------- 
 
----- I.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política 
del Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno 
del Supremo Tribunal de Justicia y del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, estará a cargo del 
Consejo de la Judicatura. Congruente con lo anterior, el artículo 114, apartado B, fracciones XV y XVII, de 
la Constitución Política del Estado, confiere al Consejo de la Judicatura, entre otras atribuciones, la de 
expedir los acuerdo necesarios para el funcionamiento del Poder Judicial y para dictar las medidas que 
estime pertinentes para que la impartición de justicia sea pronta, completa e imparcial; misma facultad que 
reproduce el artículo 122, fracciones XVI y XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial;---------------------------- 
 
----- II.- Que el artículo 44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado dispone que en los distritos 
judiciales en que exista más de un juzgado del mismo ramo, los negocios judiciales de su competencia 
serán turnados de acuerdo con el mecanismo que establezca el Supremo Tribunal de Justicia a la Oficialía 
de Partes respectiva y serán radicados en el juzgado que corresponda.------------------------------------------------- 
 
---- III.- Que de conformidad con el artículo 152 de la invocada Ley Orgánica del Poder Judicial, el objeto y 
función principal de las Oficialías de Partes se hace consistir en recibir en horas de oficina, los escritos, 
promociones, oficios y todo tipo de correspondencia dirigida a los juzgados, señalando en ellos la fecha y 
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hora de presentación, haciendo constar los documentos que se anexan, sellando y firmando la constancia 
respectiva por quien realice la recepción; circunstancia que es propicia a efecto de que, en el marco del 
programa de digitalización de documentos implementado por el Poder Judicial del Estado, dicha tarea se 
realice a través de las Oficialías de Partes; y,------------------------------------------------------------------------------------ 
 
----- IV.- Que si bien en el Segundo Distrito Judicial se estableció una Oficialía Común de Partes en Materias 
Civil y Familiar, ello fue únicamente a fin de controlar el turno de asuntos y promociones dirigidas a los 
Juzgados de Primera Instancia y que dada su ubicación geográfica impide que, de manera funcional, reciba y 
turne los asuntos correspondientes a la materia penal por lo que hace a los cinco Juzgados Menores que 
actualmente funcionan en el Segundo Distrito Judicial; sin embargo, en virtud de las adecuaciones técnicas 
efectuadas, es posible realizar dichas tareas a través de la Oficialía Común de Partes de las Materias Civil-
Familiar del mismo Distrito. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
----- Lo anterior, con el objeto de que ante la trascendencia en continuar con el programa de digitalización 
implementado por el Poder Judicial del Estado, se haga extensivo ahora hacia la señalada materia en el 
referido Distrito, amén de hacer más eficiente el sistema de asignación por turno de las consignaciones que 
se realicen al ejercer el Ministerio Público acción penal o respecto a las solicitudes que en esa materia 
requieran autorización judicial conforme a la ley. Para tales efectos deviene además necesario precisar el 
horario de atención que, en esa materia, deberá observar la indicada Oficialía Común de Partes, y aspectos 
relacionados al turno y asignación correspondientes, así como las excepciones por asignación directa y 
sobre el proceso de digitalización de documentos.----------------------------------------------------------------------------- 
 
----- Por lo anterior, estimando justificada la propuesta planteada, con fundamento además en los artículos 
114, apartado B, fracciones XV y XVII, de la Constitución Política del Estado, 44, 121, párrafos octavo y 
noveno, 122, fracciones XVI y XVIII y 153 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se acuerda:-------------------- 
 
----- Primero.- Se establece que la Oficialía Común de Partes de los Juzgados de Primera Instancia Civiles, 
Familiares y de los Juzgados Menores en la Materia Civil del Segundo Distrito Judicial, reciba además los 
escritos, promociones, oficios y todo tipo de correspondencia dirigida a los Juzgados Menores por lo que 
hace a la materia penal, reciba y turne como corresponda las consignaciones que realice ante ellos el 
Ministerio Público, con sujeción a las reglas que se precisan en el punto tercero de este acuerdo.--------------- 
 
----- Segundo.- La Oficialía Común de Partes a que se refiere el punto Primero de este acuerdo, iniciará las 
funciones que se encomiendan a partir del veintiséis de enero de dos mil quince, y estarán sujetas a las 
siguientes reglas de operación:------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

Horario de atención: Despacharán en las horas de oficina los días lunes a viernes, y de nueve a trece 
horas, los sábados. 
 Recepción de documentos.- La Oficialía Común de Partes recibirá por conducto del personal a su cargo, 
en horas de oficina, los escritos, promociones, oficios y todo tipo de correspondencia dirigida a los 
juzgados penales del Distrito Judicial a que corresponda, señalando en ellos la fecha y hora de 
presentación, haciendo constar los documentos que se anexan, sellando y firmando la constancia 
respectiva por quien realice la recepción. 
La fecha y hora registrada en la recepción, será generada por el servidor del sistema, sincronizado al Centro 
Nacional de Metrología, CENAM, la que se tomará en cuenta para el cómputo de los términos 
correspondientes. 
Proceso de digitalización.- La propia Oficialía de Partes constituirán la dependencia encargada de 
realizar, por conducto del funcionario y empleados responsables, la digitalización de los escritos, 
promociones, oficios y correspondencia que se reciba, así como de los documentos presentados previo a 
su remisión al Juzgado que corresponda, con las salvedades que a dicho proceso se indican en el 
presente acuerdo. 
Los documentos que se presenten fuera del horario establecido, sean consignaciones con detenido, 
promociones de término, amparo o que por la naturaleza de la solicitud requiera actuar con urgencia, serán 
recibidas por el Secretario de Acuerdos del Juzgado a que corresponde, quien asentará razón mediante la 
impresión del sello de goma, registrando la fecha y hora de recepción, los que, atendida la solicitud o 
practicada la diligencia a que dieron lugar, serán remitidos para su digitalización al día siguiente por la 
Oficialía de Partes. 
Todos los documentos presentados estarán considerados en el proceso de digitalización y se concentrarán 
en el Expediente Electrónico correspondiente. 
Asignación de documentos por turno.- Para la asignación de consignaciones se observarán lo siguiente: 
1.- Consignación con detenido: una vez recibida una consignación con detenido, el sistema registrará los 
datos sólo en el Juzgado que se encuentre de turno, conforme al registro de fecha de turno previamente 
alimentado en el propio sistema. 
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2.- Consignación sin detenido: al presentar una consignación sin detenido, se registrará en el sistema, el 
cual electrónicamente realizará entre los juzgados un sorteo aleatorio para la asignación transparente y 
equitativa. 
Asignación de documentos por sorteo.- Los documentos y promociones recibidas que sea necesario 
contar con procesos de equivalencia en su asignación, verbigracia, declinación de competencias, exhortos, 
despachos, requisitorias, etcétera, serán sorteados mediante el sistema aleatorio señalado en el punto 
anterior. Se exceptúa de la anterior disposición, tratándose de documentos, promociones, exhortos, 
despachos, requisitorias, etcétera, cuyo antecedente exista previamente registrado en un juzgado, pues en 
tal caso serán remitidos directamente a este. 
Asignación directa.- El sistema contendrá el proceso de selección para asignación directa, el cual será 
realizado previa autorización del titular de la Oficialía mediante la captura de contraseña y explicación 
concisa del motivo de la asignación directa. 
Proceso de entrega de documentos.- Los registros de todos y cada uno de los documentos recibidos, 
serán entregados por medio del reporte de entrega-recepción, donde el usuario del juzgado revisará los 
documentos entregados y aceptará tanto con su firma en el documento de entrega como digitalmente en el 
sistema para generar el acuerdo correspondiente. 
Estas entregas obedecerán el proceso de “cortes” de recepción, mismos que estarán definidos en horarios 
fijos, y que se entregarán los documentos hacia los Juzgados recibidos hasta ese momento. 
Recepción de documentos por los juzgados.- En los casos que en el desarrollo de las diligencias y 
procedimientos respectivos, así como en los supuestos señalados en el párrafo segundo del inciso c), los 
Secretarios de Acuerdos o quienes hagan sus veces, reciban documentos o promociones, se asentará 
razón por medio del módulo correspondiente dentro del Juzgado, y se realizará su digitalización previa 
remisión a la Oficialía de Partes respectiva para que, una vez hecho lo anterior, sea enviado nuevamente 
al Juzgado. 
Recepción en caso de faltas o fallas en el sistema.- Cuando por caso fortuito o por fuerza mayor surjan 
faltas o fallas en el sistema de recepción, se deberá recibir con sello de goma, asentando igualmente la 
fecha y hora de recepción, y una vez restablecido su funcionamiento, todos los documentos previamente 
recibidos de forma manual serán registrados en el sistema. 
Información generada.- El sistema generará información estadística de tipos de documentos 
presentados, cargas de trabajo según asignación, estadísticas de recepción por rango de fechas y por 
horario, etcétera, la cual estará siempre a disposición del Consejo de la Judicatura. 
Obligación de reserva.- El titular de la Oficialía de Partes y el personal asignado a la misma deberá 
guardar reserva de la información contenida en los documentos, promociones, oficios y correspondencia 
que sea recibida para su turno y digitalización, y asimismo serán responsables de su infracción en los 
términos previstos por la ley. 

 
----- Tercero.- Comuníquese a los Directores de Administración e Informática, con el objeto de que la Oficialía 
Común de Partes en Materias Civil y Familiar del Segundo Distrito Judicial, sea equipada, en su caso, con el 
material adicional, mobiliario, herramientas y equipo informático necesarios para su funcionamiento.-------------- 
 
----- Cuarto.- Para conocimiento oportuno de los interesados, litigantes, autoridades cuya función así lo 
requiera, y público en general, instruméntese la circular correspondiente; publíquese el presente acuerdo en 
el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal y en 
la página Web del Poder Judicial.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- Notifíquese.- Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por 
unanimidad emitieron el Magistrado Presidente en funciones José Herrera Bustamante, y Consejeros Elvira 
Vallejo Contreras, Pedro Francisco Pérez Vázquez, Héctor Luis Madrigal Martínez y Ernesto Meléndez 
Cantú, quienes firman ante el Secretario Ejecutivo, licenciado Arnoldo Huerta Rincón, que autoriza. Doy Fe. 
Seis firmas ilegibles, rúbricas.”.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 23 de enero de 2015.- ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. 
ARNOLDO HUERTA RINCÓN.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (16) dieciséis de diciembre de (2014) 
dos mil catorce, ordenó radicar el Expediente Número 
00080/2014, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por MA. LUISA CEDILLO RAMÍREZ, a fin de 
acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de un bien 
inmueble ubicado en el Barrio "El Canal", Camino Real a Tula y 
calle Cuernavaca de Ocampo, Tamaulipas, controlado con la 
Clave Catastral 280101035005, con una superficie de 3,834.55 
metros cuadrados; con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 47.71 metros lineales con Amador Charles 
Sánchez (antes Fidel Martínez Hernández); AL SUR en 49.82 
metros lineales con calle Cuernavaca; AL ESTE en 103.29 
metros lineales con Reyna Molina Muñiz (antes Pedro Cedillo 
Ramírez), y AL OESTE en 78.77 metros lineales con Camino 
Real a Tula; ordenando la publicación del presente edicto por 
(03) TRES VECES consecutivas, de (10) diez en diez días, en 
los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta ciudad, así como en los Estrados de este 
Juzgado; Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal; 
Seguridad Publica y en la Oficina Fiscal del Estado, ambos con 
residencia en Ocampo, Tamaulipas.- Lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 17 de diciembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos de lo Civil Interino, LIC. JOSÉ MIGUEL 
MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

214.- Enero 20, Febrero 4 y 18.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha seis de dieciocho de noviembre del 
presente año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
985/2013, promovido por el C. Lic. Juan Angel Ulises Salazar 
Tamez, apoderado general para pleitos y cobranzas de 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de los C.C. ALMA ITZEL 
SALAZAR HERNÁNDEZ Y JULIO CESAR SALAZAR 
ESCOBAR, la Titular de este Juzgado Lic. Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Finca marcada con el Número 238, con superficie de 
construcción de 81.18 metros cuadrados, de la calle Privada 
Atlanta, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes II, de esta 
ciudad, y terreno sobre el cual se encuentra construida o sea el 
lote número 20, de la manzana 01, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 06.50 metros, con Privada 
Atlanta; AL SUR: en 06.50 metros con área comercial; AL 
ESTE: en 14.00 metros, con lote 21; AL OESTE: en 14.00 
metros, con lote 19, el cual tiene una superficie de 91.00 
metros cuadrados, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 5493, 
Legajo 2-110, de fecha 18 de abril del 2006, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 161842, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un Periódico 

de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE FEBRERO DE 
DOS MIL QUINCE, en el local de este Juzgado, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $405,500.00 
(CUATROCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS PESOS, 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

338.- Enero 28 y Febrero 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Mediante diligencia de fecha doce de noviembre del 
presente año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
767/2013, promovido por el Lic. Jaime Adrián García García, 
apoderado general para pleitos y cobranzas del HIPOTECARIA 
NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de los C.C. ALONDRA PULIDO PASTRANA Y JAVIER 
ALEJANDRO HUERTA CRUZ, la Titular de este Juzgado Lic. 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
segunda almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca marcada con el Número 309, con superficie de 
construcción de 65.90 metros cuadrados, de la calle Privada 
Rivera, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, de esta 
ciudad, y terreno sobre el cual se encuentra construida o sea el 
lote número 05, de la manzana 28, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORESTE: en 06.50 metros, con lote 26; AL 
SURESTE: en 06.50 metros con calle Privada Rivera; AL 
SUROESTE: en 14.00 metros, con lote 06; AL OESTE: en 
14.00 metros, con lote 04, el cual tiene una superficie de 91.00 
metros cuadrados, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 28850, 
Legajo 2-457, de fecha 18 de octubre del 2007, del municipio 
de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de siete en siete días naturales tanto en el Periódico Oficial del 
Estado como en un Periódico de los de mayor circulación que 
se edite en este Distrito Judicial, convocando a postores y 
acreedores a fin-de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de segunda almoneda que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA NUEVE DE FEBRERO DEL 
DOS MIL QUINCE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $308,000.00 
(TRESCIENTOS OCHO MIL _PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal con la rebaja del veinte por ciento 20% sobre el 
precio de las dos terceras partes que sirvió de base para el 
inmueble del valor pericial fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 
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Cd. Reynosa, Tam., a 04 de diciembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

339.- Enero 28 y Febrero 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

JORGE ROGELIO HERNÁNDEZ LEMUS. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de febrero 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00136/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por MARÍA LUISA TRANQUILINA 
QUINTERO CATAÑO, en contra de usted, de quien reclama 
las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad; asimismo, se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a. su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 26 de marzo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ANGEL.- Rúbrica. 

421.- Febrero 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. NALLELI CARINA MARTÍNEZ AGUILAR.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dos de septiembre del 
año dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1054/2014 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario promovido por PATRICIO SÁNCHEZ 
MORALES, en contra de la C. NALLELI CARINA MARTÍNEZ 
AGUILAR, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que lo une a la C. 
NALLELI CARINA MARTÍNEZ AGUILAR bajo la causal 
prevista por el artículo 249 fracción VIII, X, XI, XVIII, XX, XXII, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

B.- La liquidación de la Sociedad Conyugal. 

C.- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se 
fijara además en la puerta del local del Juzgado se le emplaza 
a Juicio, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, requiriéndola 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibiéndola que, en caso de no hacerlo las 

subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se 
le harán por medio de cédula que se fijara en los Estrados del 
para este fin se expide el presente edicto en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los ocho días del mes de enero del año 
dos mil quince. 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

422.- Febrero 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CARLOS MARTÍNEZ MÉNDEZ 
DOMICILIO: DESCONOCIDO.  
PRESENTE 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de octubre de 
2014, ordenó la radicación del Expediente Número 
00907/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por PATRICIA GARCÍA FERNÁNDEZ 
en contra de CARLOS MARTÍNEZ MÉNDEZ, a quien se le 
reclaman los siguientes conceptos: A), B) y C). 

Ordenándose emplazar a CARLOS MARTÍNEZ MÉNDEZ 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por TRES 
VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se expide el presente a los 05 días de 
noviembre de 2014.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. LUIS MANUEL NAVARRO CRUZ.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA 
MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

423.- Febrero 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
AL C. JUAN GREGORIO HERNÁNDEZ MERINOS 
PRESENTE. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil Del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (27) veintisiete 
de noviembre de dos mil catorce, dictado en el Expediente 
0551/2012, relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido 
por la Licenciada Perla Pacheco Montaño, apoderada de 
HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de usted y otra, 
procede a llevar a cabo su emplazamiento a Juicio, de acuerdo 
al auto de fecha (04) cuatro de julio de dos mil doce: 

En Altamira, Tamaulipas, cuatro de julio del año dos mil 
doce.- Por recibido el anterior escrito que suscribe la 
Licenciada Perla Pacheco Montaño, y en atención a. sus 
manifestaciones, se le tiene dando debido cumplimiento a la 
prevención que, le fuera hecha de conformidad con el artículo 
22 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, por lo 
que, se trae a la vista de nueva cuenta su escrito inicial de 
demanda recepcionado ante la oficialía común de partes el 
veintisiete de junio del año en curso, para proveerse en los 
siguientes términos: Téngase por presentada a la Licenciada 
Perla Pacheco Montaño, en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas de HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 
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ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, con su escrito de cuenta, documentos y 
copias simples que acompaña, promoviendo Juicio Especial 
Hipotecario en contra de los C.C. JUAN GREGORIO 
HERNÁNDEZ MERINOS Y CINTIHA EUGENIA ZALETA 
ALONSO, manifestando bajo protesta de decir verdad 
desconocer el domicilio de los citados demandados, de 
quienes reclama los conceptos señalados en su libelo de 
mérito.- Fundándose para ello en los hechos que expresa.- Se 
admite la promoción en cuanto a derecho procede.- Fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo.- 
Tomando en cuenta que el compareciente funda su acción en 
escritura pública debidamente registrada la cual contiene un 
crédito garantizado, con este auto y efectos de mandamiento 
en forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción I, 533 al 
534, 536 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, para la 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, para su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha en 
que se entregue al deudor la cédula hipotecaria queda la finca 
en Depósito Judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforma el Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando parte 
de la misma finca de la cual se formara el inventario para 
agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor.- Requiérase a 
la parte demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte 
actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada y 
conmínese a las partes para que designen peritos valuadores.- 
Se previene a la parte demandada, para que al momento de 
contestar la demanda: señale domicilio dentro de este Distrito 
Judicial para oír y recibir notificaciones, constante de nombre 
oficial de la calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, 
la numeración oficial que le corresponde, la zona, colonia o 
fraccionamiento, así como el Código Postal, de conformidad 
con las asignaciones del Servicio Postal Mexicano, 
apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que el domicilio no 
exista o este desocupado, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este Juzgado, y en caso de negativa 
para recibir las notificaciones (considerándose como negativa, 
que el domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para realizar 
la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que, se 
presente al domicilio señalado), se dejara o fijara la cédula 
respectiva, en el propio domicilio.- El anterior apercibimiento 
aplicara para cualquiera de las partes que intervienen en el 
procedimiento que nos ocupa (artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas).- Con 
las copias simples exhibidas debidamente requisitadas, 
emplácese y córrase traslado a la parte demandada 
haciéndoles saber que se le concede el término de (10) diez 
días, para que produzca contestación a la demanda instaurada 
en su contra, si tuviere excepciones legales que hacer valer.- 
En virtud de que se desconoce el domicilio de la parte 
demandada, gírese atento oficio a los C.C. Vocales Ejecutivos 
del Instituto Federal Electoral de Tampico y Ciudad Madero, 
Tamaulipas; y al C. Encargado del Departamento Jurídico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social de Tampico, Tamaulipas, 
a fin de que informe si en su base datos se encuentra 
registrado el domicilio de los C.C. JUAN GREGORIO 
HERNÁNDEZ MERINOS Y CINTIHA EUGENIA ZALETA 
ALONSO, y de ser así, lo proporcionen a esta autoridad 
judicial. Por otra parte, téngase a la promovente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar que precisa 
en el libelo que se acuerda, y autorizando para tales efectos a 
las personas que menciona en el punto petitorio del mismo.- 
En otro orden, se autoriza a la ocursante, para examinar el 
acuerdo correspondiente a través de los medios electrónicos 

de este H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con la 
salvedad de aquellas resoluciones que sean de notificación 
personal, por medio del correo electrónico 
aslolegai@hotmail.com previo registro hecho en la página web 
del Supremo Tribunal de Justicia.- Notifíquese personalmente 
a la parte demandada. Así y con fundamento en los artículos 2, 
4, 8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 
94, 98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo 
acordó y firma el Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Expediente Número 00551/2012.- Firmas Ilegibles.- 
Rubrica.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO QUE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS: 

En Altamira, Tamaulipas, (27) veintisiete días del mes de 
noviembre del año dos mil catorce (2014).- Por presentada a la 
Licenciada Perla Pacheco Montaño, actora dentro del Juicio en 
que se actúa y visto el contexto de su escrito de cuenta, en 
virtud de que obra en autos que el domicilio de la parte 
demandada en el presente procedimiento, y quejosa en el 
Juicio de Amparo Indirecto Número 588/2014-IV, que se 
tramita ante el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, en la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas, no fue ubicado pese a que 
fueron remitidas diversas cedulas de emplazamiento a la 
central de actuarios de este Distrito Judicial, con los resultados 
que aparecen en autos, es por lo que se ordena emplazar a los 
C.C. CINTIHA EUGENIA ZALETA ALONSO Y JUAN 
GREGORIO HERNÁNDEZ MERINOS, por edictos que se 
publicarán en el periódico oficial del estado, en un diario de los 
de mayor circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES 
VECES consecutivas y se fijaran además en los Estrados de 
este Juzgado, comunicándose a la parte demandada que 
deberá presentar su contestación de demanda, dentro del 
término de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación.- Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por 
cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra 
enterado del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108, 470, 530 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo 
acordó y firma la Licenciada María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00551/2012.- Firmas Ilegibles. 
Rubrica.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Por lo anterior se emplaza a la parte demandada al inicio 
citada, por edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado, en un diario de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se fijaran 
además en los Estrados de este Juzgado, comunicándose a la 
parte demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, apercibiéndose al actor que si 
este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de 
que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias del traslado en la Secretaria del 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 27 de noviembre de 2014.- La C. Juez 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

424.- Febrero 3, 4 y 5.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A LA C. CINTIHA EUGENIA ZALETA ALONSO 
PRESENTE. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (27) veintisiete 
de noviembre de dos mil catorce, dictado en el Expediente 
0551/2012, relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido 
por la Licenciada Perla Pacheco Montaño, apoderada de 
HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de USTED Y OTRO, 
procede a llevar a cabo su emplazamiento a Juicio, de acuerdo 
al auto de fecha (04) cuatro de julio de dos mil doce: 

En Altamira, Tamaulipas, cuatro de julio del año dos mil. 
Doce.- Por recibido el anterior escrito que suscribe la 
Licenciada Perla Pacheco Montaño, y en atención a sus 
manifestaciones, se le tiene dando debido cumplimiento a la 
prevención que le fuera hecha de conformidad con el artículo 
22 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, por lo 
que, se trae a la vista de nueva cuenta su escrito inicial de 
demanda recepcionado ante la oficialía común de partes el 
veintisiete de junio del año en curso, para proveerse en los 
siguientes términos: Téngase por presentada a la Licenciada 
Perla Pacheco Montaño, en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas de HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, con su escrito de cuenta, documentos y 
copias simples que acompaña, promoviendo Juicio Especial 
Hipotecario en contra de los C.C. JUAN GREGORIO 
HERNÁNDEZ MERINOS Y CINTIHA EUGENIA ZALETA 
ALONSO, manifestando bajo protesta de decir verdad 
desconocer el domicilio de los citados demandados, de 
quienes reclama los conceptos señalados en su libelo de 
mérito.- Fundándose para ello en los hechos que expresa.- Se 
admite la promoción en cuanto a derecho procede.- Fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo. 
Tomando en cuenta que, el compareciente funda su acción en 
escritura pública debidamente registrada la cual contiene un 
crédito garantizado, con este auto y efectos de mandamiento 
en forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción I, 533 al 
534, 536 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, para la 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, para su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha en 
que se entregue al deudor la cédula hipotecaria queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforma el Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando parte 
de la misma finca de la cual se formara el inventario para 
agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor.- Requiérase a 
lo parte demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte 
actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada y 
conmínese a las partes para que designen peritos valuadores. 
Se previene a la parte demandada, para que al momento de 
contestar la demanda señale domicilio dentro de este Distrito 
Judicial para oír y recibir notificaciones, constante de nombre 
oficial de la calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, 
la numeración oficial que le corresponde, la zona, colonia o 
fraccionamiento, así como el Código Postal, de conformidad 
con las asignaciones del Servicio Postal Mexicano; 
apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que el domicilio no 
existe o este desocupado, las subsecuentes notificaciones aún 

las de carácter personal, se le harán por medio de cédula que 
se fije en los Estrados de este Juzgado, y en caso de negativa 
para recibir las notificaciones (considerándose como negativa, 
que el domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para realizar 
la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que se 
presente al domicilio señalado), se dejara o fijara la cédula 
respectiva, en el propio domicilio.- El anterior apercibimiento 
aplicara para cualquiera de las partes que intervienen en el 
procedimiento que nos ocupa (artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas).- Con 
las copias simples exhibidas debidamente requisitadas, 
emplácese y córrase traslado a la parte demandada 
haciéndoles saber que se le concede el término de (10) diez 
días, para que produzca contestación a la demanda instaurada 
en su contra, si tuviere excepciones legales que hacer valer.- 
En virtud de que se desconoce el domicilio de la parte 
demandada, gírese atento oficio a los C.C. Vocales Ejecutivos 
del Instituto Federal Electoral de Tampico y Ciudad Madero, 
Tamaulipas; y al C. Encargado del Departamento Jurídico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social de Tampico, Tamaulipas, 
a fin de que informe si en su base datos se encuentra 
registrado el domicilio de los C.C. JUAN GREGORIO 
HERNÁNDEZ MERINOS Y CINTIHA EUGENIA ZALETA 
ALONSO, y de ser así, lo proporcionen a esta autoridad 
judicial.- Por otra parte, téngase a la promovente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar que precisa 
en el libelo que se acuerda, y autorizando para tales efectos a 
las personas que menciona en el punto petitorio del mismo.- 
En otro orden, se autoriza a la ocursante, para examinar el 
acuerdo correspondiente a través de los medios electrónicos 
de este H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con lo 
salvedad de aquellas resoluciones que sean de notificación 
personal, por medio del correo electrónico 
aslolegal@hotmail.com previo registro hecho en la página web 
del Supremo Tribunal de Justicia.- Notifíquese personalmente 
a la parte demandada.- Así y con fundamento en los artículos 
2, 4, 8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 
94, 98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo 
acordó y firma el Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Expediente Número 00551/2012.- Firmas Ilegibles.- 
Rubrica.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO QUE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS: 

En Altamira, Tamaulipas, (27) veintisiete días del mes de 
noviembre del año dos mil catorce (2014).- Por presentada a la 
Licenciada Perla Pacheco Montaño, actora dentro del Juicio en 
que se actúa y visto el contexto de su escrito de cuenta, en 
virtud de que obra en autos que el domicilio de la parte 
demandada en el presente procedimiento, y quejosa en el 
Juicio de Amparo Indirecto Número 588/2014-IV, que se 
tramita ante el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, en la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas, no fue ubicado pese a que 
fueron remitidas diversas cedulas de emplazamiento a la 
central de actuarios de este Distrito Judicial, con los resultados 
que aparecen en autos, es por lo que se ordena emplazar a los 
C.C. CINTIHA EUGENIA ZALETA ALONSO Y JUAN 
GREGORIO HERNÁNDEZ MERINOS, por edictos que se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES 
VECES consecutivas y se fijaran además en los Estrados de 
este Juzgado, comunicándose a la parte demandada que 
deberá presentar su contestación de demanda, dentro del 
término de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación.- Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por 
cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra 
enterado del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
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como no hecho y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108, 470, 530 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo 
acordó y firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00551/2012.- Firmas Ilegibles.- 
Rubrica.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Por lo anterior se emplaza a la parte demandada al inicio 
citada, por edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado, en un diario de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se fijaran 
además en los Estrados de este Juzgado, comunicándose a la 
parte demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, apercibiéndose al actor que si 
este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de 
que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias del traslado en la Secretaria del 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 27 de noviembre de 2014.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

425.- Febrero 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. SILVA YURIKA DORADO BALDERAS  
DOMICILIO: DOMICILIO DESCONOCIDO.  
CIUDAD, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

Por auto de fecha diecisiete de julio del año dos mil 
catorce, la Ciudadana Licenciada, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
mandó radicar el Expediente Número 0790/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. Juan Angel Ulises 
Salazar Tamez, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranza de HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en el que se le reclama el 
pago y cumplimiento de las siguientes conceptos: 

“A).- La declaración judicial de que ha procedido 
legalmente la ejecución del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, celebrado mediante 
Escritura Pública Número 12,848 doce mil ochocientos 
cuarenta y ocho, del Volumen CDXXXVIII  cuadrigentésimo 
trigésimo octavo, en fecha 13 de octubre del 2000, de una 
parte representada por el Lic. Federico Rojas Veloquio y el 
Licenciado Miguel Angel Meléndez Amaro en representación 
de HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en su carácter, de parte acreditada, B).- 
La ejecución preferente sobre la garantía hipotecaria otorgada 
a favor de mi representada HIPOTECARIA NACIONAL 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en primer lugar y 
grado, sobre el bien inmueble objeto del crédito, para que con 
su producto se pague preferentemente los conceptos 
reclamados en la presente demanda. C).- El pago de la 
cantidad de 67 292.23 UDIS (sesenta y siete mil doscientos 

noventa y dos punto veintitrés Unidades de Inversión), 
equivalente a $345,475.42 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
42/100 M.N.).- Por concepto de Saldo Insoluto del Crédito 
hasta el día 31 de mayo del 2014; ello con motivo del Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria que sirve de fundamento a esta demanda, 
celebrado por la C. SILVA YURIKA DORADO BALDERAS con 
mi representada HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, mediante escritura pública 
12,848 doce mil ochocientos cuarenta y ocho, del Volumen 
CDXXXVIII cuadrigentésimo trigésimo octavo, en fecha 13 de 
octubre del 2000, contrato inmerso en el Capítulo Segundo de 
la escritura de referendo, misma que se encuentra inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y el Comercio en la 
Sección Segunda Bajo el Número 1007, Legajo 2-021, de 
fecha 04 de abril del 2002 y en la Sección Comercio Bajo el 
Número 349, Volumen 2-007, Libro Segundo, de fecha 05 de 
abril del 2002, de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas y que 
se agrega a esta demanda, D).- El pago de la cantidad de 
715.10 (setecientos quince punto diez Unidades de Inversión), 
equivalente a $3,671.29 (TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y UNO PESOS 29/100 M.N.), por concepto de Amortizaciones 
No Pagadas hasta el día 31 de mayo del 2014, más las que se 
continúen generando hasta la total liquidación del adeudo por 
motivo del Contrato de Apertura de Crédito Simple con interés 
y garantía hipotecaria celebrado por la parte demandada con 
mi representada, en términos de lo establecido en la Cláusula 
Quinta (Capitulo Segundo) relativo al Contrato de Apertura de 
Crédito por el demandado con mi representada, E).- El pago de 
la cantidad de 2,619.74 UDIS (dos mil seiscientos diecinueve 
punto sesenta y cuatro Unidades de Inversión), equivalente a 
$13,449.63 (TRECE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 63/100 M.N.), hasta el día 31 de mayo del 
2014, más los que se continúen generando hasta la total 
liquidación del adeudo por motivo del Contrato Apertura de 
Crédito Simple con interés y garantía hipotecaria celebrado pc 
-parte demandada con mi representada, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Sexta (Capitulo Segundo) relativa al 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con interés y garantía 
hipotecaria celebrado por el demandado con mi representada. 
F).- El pago de los Intereses Moratorios, mismos que se 
cuantificaran en la Etapa de Ejecución Forzosa, más los que se 
continúen generando hasta la total liquidación del adeudo, ello 
por motivo del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
interés y garantía hipotecaria celebrado por el demandado con 
mi representada, en términos de lo establecido en la Cláusula 
Octava (Capitulo Segundo), relativo al Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con interés y garantía hipotecaria celebrado por 
el demandado con mi representada, G).- El pago de los gastos 
y honorarios profesionales que se originen por la tramitación y 
sustanciación del presente Juicio en términos de lo dispuesto 
por los numerales 128 y 140 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en la entidad. 

Mediante auto de fecha seis de noviembre del año en 
curso, se ordenó emplazar a la parte demandada la C. SILVA 
YURIKA DORADO BALDERAS, por medio de edictos, en 
virtud de desconocerse su domicilio, por lo que mediante el 
presente edicto que deberá publicarse por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad y en Estrados del Juzgado, se 
le hace saber que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 
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12 de noviembre de 2014.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

426.- Febrero 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. APODERADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE 
"ADMINISTRACIÓN DE CARTERAS NACIONALES II", 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, (antes "OME CALPULLI RESOLUCIÓN DE 
CARTERA", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE) 
PRESENTE:- 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un proveído de fecha 
dos de julio de dos mil catorce, dentro del Expediente Número 
00564/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Declaratorio 
de Propiedad por Prescripción Positiva, promovido por el 
Licenciado JULIO CESAR ALVARADO GARCÍA, en contra de 
USTED, en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de que 
sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps; a 03 de julio de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

427.- Febrero 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. WILLIAM ALEJANDRO CASTRELLON SÁNCHEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de 
febrero de dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 154/2014, relativo al Juicio de Divorcio por la Simple 
Voluntad de Cualquiera de los Cónyuges, promovido por la C. 
LUZ DEL CARMEN CEBALLOS ÁLVAREZ, en contra del C. 
WILLIAM ALEJANDRO CASTRELLON SÁNCHEZ y mediante 
auto de fecha cinco de enero del año en curso, se ordenó 
emplazar por medio de edictos, que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, así como en los Estrados de este 
Juzgado, haciéndole saber que se le concede al demandado el 
término de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir 
su contestación si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma, quedando para tal efecto 
las copias simples de traslado en la Secretaria del Juzgado, 
toda vez que la parte actora, manifestó ignorar el domicilio 
actual de la parte demandada, además no fue posible localizar 
el domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si 
el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio 
de esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se 
mandara practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior 
se expide el presente a los doce días del mes de enero de dos 
mil quince.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

428.- Febrero 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. JESÚS SORIANO TORRES. 
DOMICILIO DESCONOCIDO.  

La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del Expediente Número 
00183/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado José David Ortiz López, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de "SCRAP II" 
SOC ED D i DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra del C. JESÚS SORIANO TORRES, 
ordenó a Usted C JESÚS SORIANO TORRES, el 
emplazamiento por edictos, dictándose los siguientes 
acuerdos: 

Ciudad Mante Tamaulipas, a los (15) quince días del mes 
de abril del año dos mil catorce (2014).- Por recibido en esta 
propia fecha, escrito de cuenta, documentos y copias simples 
que exhibe, se tiene por presentado al C. JOSÉ DAVID ORTIZ 
LÓPEZ, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de "SCRAP II" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, personalidad que justifica 
debidamente con la documental que exhibe, misma que se 
encuentra pasada en su contenido y firma ante fedatario 
público, por lo que se le reconoce su personalidad de 
apoderado legal de dicha persona moral, y se le da la 
intervención que legalmente le corresponda en términos del 
citado instrumento, por lo que con tal carácter se le tiene por 
presentado promoviendo Juicio Hipotecario, en contra del C. 
JESÚS SORIANO TORRES, quien tiene su domicilio ubicado 
en calle Abasolo número 540, manzana 13, lote 328, 
Fraccionamiento Linares de ciudad Mante, Tamaulipas, de 
quienes reclama las prestaciones que refiere en los incisos a), 
b), c), d), e), f) y g), de su escrito de cuenta, por los hechos y 
consideraciones de derecho que estima aplicables al caso.- 
Ajustada que es su promoción a derecho y constando que el 
crédito debido se contiene en escritura pública, y que conforme 
a la Cláusula Octava, del Contrato Base de la Acción, la actora 
podrá dar por vencido anticipadamente los plazos establecidos 
en dicho pacto, y exigir a su deudor cuanto le estuviere 
adeudando, en el caso de que se actualice cualquiera de los 
supuestos contenidos en la mencionada clausula; se admite la 
demanda en la vía y forma legal propuesta.- En consecuencia 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno, que 
para tal efecto se lleva en este Tribunal, bajo el Número 
00183/2014.- Expídase Cédula Hipotecaria por quintuplicado 
para el efecto de que se envíen dos tantos a la Oficina del 
Registro Público de la Propiedad para su inscripción, de las 
cuales, una copia quedara en el registro, y la otra con la 
anotación de la inscripción se agregara a los autos, un 
ejemplar por una sola vez, se publicará íntegramente en un 
periódico de mayor circulación de esta ciudad.- Hágase 
entrega de un tanto de la cédula hipotecaria al actor, al deudor 
directamente, o por conducto de la persona con quien se 
entienda la diligencia que se ordena por este proveído, y 
enseguida. con las copias simples de la demanda, documentos 
anexos y auto que se dicta, córrase traslado al demandado, en 
su domicilio señalado, y emplácesele para que dentro del 
término de diez días ocurra a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, ya sea confesándola, negándola u 
oponiendo excepciones, si a sus intereses así conviniere.- 
Desde luego, se ordena por este proveído que a partir de la 
fecha en que se entregue al deudor la cédula hipotecaria, 
queda la finca en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
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todos los objetos que con arreglo a la escritura, y conforme al 
Código Civil deben considerarse como inmovilizados y 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formara 
inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el 
acreedor.- Prevéngase respectivamente al demandado, para 
que en el acto de la diligencia exprese si acepta o no la 
responsabilidad de depositario de la finca de su propiedad, y si 
la diligencia no se entendiera directamente con el deudor, 
deberá, dentro de los tres días siguientes al traslado, 
manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
apercibido que de no hacerlo se entenderá que no la acepta, y 
en cuyo caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca o nombrar depositario bajo su 
responsabilidad.- Procédase al avalúo de la finca, requiriendo a 
las partes para que designen los peritos de su intención para 
tal fin.- Notifíquese a los acreedores de igual clase que en su 
caso aparezcan en el contrato de la Cédula Hipotecaria para 
que usen sus derechos conforme a la ley.- Se previene a la 
parte demandada para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el lugar del Juicio, apercibida de que, en caso 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, se le harán por media de cédula que se fije 
en los Estrados de este Juzgado.- De igual manera se previene 
al promovente, para que dentro del término de tres días, de 
cumplimiento a los requisitos del numeral 22 fracción IV, del 
Código de Procedimientos Civiles, en razón de que omite, 
mencionar su edad y domicilio particular.- Realícese por 
conducto de la Central de Actuarios de este Distrito Judicial, la 
diligencia aquí ordenada.- Téngase a la parte actora señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones los Estrados del 
Juzgado, autorizando para tal efecto a los C.C. ELOY 
VÁZQUEZ OLVERA, DAGOBERTO ALCALÁ CAMACHO Y 
MARGARITA VÁZQUEZ PICAZO, TERESA GUADALUPE 
SÁNCHEZ MONSIVÁIS, CESAR AUGUSTO VALDEZ 
CASTILLO Y JAVIER GUADALUPE RODRÍGUEZ 
CERVANTES, a quienes designa indistintamente con sus 
asesores jurídicos en términos de los artículo 52 y 53 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, así mismo para que 
tengan acceso al expediente y reciban en devolución cualquier 
documento.- Asimismo, se les hace del conocimiento de las 
partes que el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 
motivado por el interés de que las personas que tienen algún 
litigio cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, 
proporciona los servicios de mediación a través de la Unidad 
Regional del Centro de Mecanismos Alternativos del Poder 
Judicial, donde se les atenderá en forma gratuita, la mediación 
no es asesoría jurídica, sino una forma de dialogo constructivo 
entre las partes, conducido por un tercero neutral imparcial.- El 
centro se encuentra ubicado en Avenida Hidalgo 203 Norte 
Altos, Tercer Piso, Zona Centro de esta ciudad, con el teléfono 
23 2 77 76.- La manifestación de la voluntad de cualquiera de 
las partes de participar en el procedimiento alternativo, no lo 
exime de dar contestación a la demanda y demás obligaciones 
procesales derivadas del Juicio, hasta en tanto no se decrete 
judicialmente la suspensión del procedimiento.- Notifíquese 
personalmente al C. JESÚS SORIANO TORRES.- Con 
fundamento en los artículos 4, 22, 40, 50, 66, 172, 173, 174, 
185, 186, 192 fracción II, 194, 195, 226, 227, 228, 247, .248, 
252, 258, 530, 531 fracción II, 532, 533, 535 y 536 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, vigente en la entidad; así 
como los numerales 2269, 2270, 2271 y 2272 del Código Civil 
del Estado.- Así lo acuerda y firma la Licenciada Adriana Pérez 
Prado, Juez de Primera Instancia de lo Civil del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Esther Padrón Rodríguez, que 
autoriza y da fe.- C. Juez, Lic. Adriana Pérez Prado.- Una 
Firma Ilegible.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
María Esther Padrón Rodríguez, Una-Firma Ilegible.- Rúbrica.- 
Se publicó en lista de hoy.- Conste.- Se registró bajo el 
Número 00183/2014. 

AUTO INSERTO 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (19) diecinueve días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce (2014).- Por recibido 
en fecha catorce de los corrientes, escrito signado por el C. 
JOSÉ DAVID ORTIZ LÓPEZ, compareciendo al Expediente 
Número 00183/2014; con la personalidad que tiene 
debidamente acreditada en autos, mediante el cual solicita se 
emplace al demandado por medio de edictos, por lo que es de 
proveerse en los siguientes lo términos: 

Como lo solicita, tomando en consideración que los 
diversos oficios que obran agregados a los autos rendidos por 
el Gerente de la Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, por la Comisión Federal de Electricidad, por el 
Instituto Nacional, así como por el Comandante de la Policía 
Ministerial del Estado, todos con domicilio y destacamento en 
esta ciudad; de donde se desprende que se ignora el paradero 
del demandado JESÚS SORIANO TORRES, y el 
desconocimiento del domicilio del reo procesal es general, en 
consecuencia, procédase a emplazar a dicha persona por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas fijándose además en la puerta 
del Juzgado, comunicándole al interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del Edicto, quedando 
a disposición del demandado las copias de la demanda en la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado.- Notifíquese.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 4°, 
22, 66, 67 fracción VI y 108 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Así lo acordó y firma la 
Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera Instancia de 
lo Civil, del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con la Secretaria de Acuerdos, Licenciada María Esther 
Padrón Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez, Lic. Adriana 
Pérez Prado.- Una Firma Ilegible.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, Lic. María Esther Padrón Rodríguez, Una-Firma 
Ilegible.- Rúbrica.- enseguida se publicó en la Lista de 
Acuerdos.- Conste. 

Cd. Mante, Tam., a 24 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

429.- Febrero 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C.C. ALFONSO ANZORENA MEZA E  
HILDA GARCIA ALANÍS  
DOMICILIO DESCONOCIDO.  

La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta Ciudad, dentro del Expediente Número 
00085/2014, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Notificación Judicial de Cesión de Créditos y 
Derechos Litigiosos y del Requerimiento de Pago, promovido 
por el C. Licenciado José David Ortiz López, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de SCRAP II, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de los C.C. ALFONSO ANZORENA 
MEZA E HILDA GARCÍA ALANÍS, ordenó a Ustedes C.C. 
ALFONSO ANZORENA MEZA E HILDA GARCÍA ALANÍS, la 
notificación por edicto dictándose los siguientes Acuerdos: 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (12) doce días del mes 
de marzo del año dos mil catorce (2014).- Con el escrito de 
cuenta, recibido en fecha once de los corrientes y- documentos 
anexos, signado por el C. JOSÉ DAVID ORTIZ LÓPEZ, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
"SCRAP II", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, personalidad que justifica 
debidamente con la documental que exhibe, misma que se 
encuentra pasada en su contenido y firma ante fedatario 
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público, por lo que se le reconoce su personalidad de 
Apoderado Legal de dicha persona moral y se le da la 
intervención que legalmente le corresponda en términos del 
citado instrumento; por lo que, téngasele por presentado con 
tal carácter, promoviendo DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA SOBRE NOTIFICACIÓN JUDICIAL DE CESIÓN 
DE CRÉDITOS Y DERECHOS LITIGIOSOS Y DEL 
REQUERIMIENTO DE PAGO, por los hechos y 
consideraciones de derecho que estima aplicables al caso.- 
Ajustada que es su demanda a derecho, se admite a trámite en 
la vía y forma legal propuesta, en consecuencia, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno que para tal 
efecto se lleva en ésta Judicatura, bajo el Número 
0008512014.- Notifíquese a los C.C. ALFONSO ANZORENA 
MEZA e HILDA GARCÍA ALANÍS, en el domicilio ubicado en la 
calle Manuel González número 426, lote 39, manzana 44, del 
Conjunto Habitacional Eucaliptos, de esta ciudad Mante, 
Tamaulipas, el contenido de la solicitud de cuenta así como del 
presente proveído, debiéndole por tanto dejar copia simple de 
la misma.- Una vez hecha la notificación, y en la misma 
diligencia, entéreseles que se les otorga un término de tres 
días para que, si es su deseo, manifiesten ante este Autoridad 
lo que a sus intereses legales corresponda.- Téngase como 
domicilio para oír y recibir notificaciones los Estrados de este 
H. Juzgado, autorizando para tal efecto a los C.C. Licenciados 
Eloy Vázquez Olvera, Dagoberto Alcalá Camacho, Margarita 
Vázquez Picazo, Cesar Augusto Valdez Castillo y Teresa 
Guadalupe Sánchez Monsiváis, así mismo, para que tengan 
acceso al expediente y reciban en devolución cualesquier 
documento.- Realícese por conducto de la Central de Actuarios 
de este Distrito Judicial la práctica de la diligencia ordenada en 
el presente proveído.- Notifíquese personalmente a los CC. 
ALFONSO ANZORENA MEZA E HILDA GARCÍA ALANÍS.- 
Con fundamento en los artículos 46, 22, 40, 52, 53, 55, 61, 66, 
68, 172, 173, 185, 192, 226, 227, 228, 229, 866, 867, 868, y 
870 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Así lo acuerda y firma la Licenciada Adriana Pérez 
Prado, Juez de Primera Instancia de lo Civil del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Esther Padrón Rodríguez, que 
autoriza y da fe.- C. Juez, Lic. Adriana Pérez Prado.- Una 
Firma Ilegible.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
María Esther Padrón Rodríguez, Una-Firma Ilegible.- Rúbrica.- 
Se publicó en lista de hoy.- Conste.- Se registró bajo el 
Número 00085/2014. 

AUTO INSERTO. 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (19) diecinueve días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce (2014).- Por recibido 
en fecha catorce de los corrientes, escrito signado por el C. 
JOSÉ DAVID ORTIZ LÓPEZ, compareciendo al Expediente 
Número 00085/2014; con la personalidad que tiene 
debidamente acreditada en autos, mediante el cual solicita se 
emplace a los demandados por medio de edictos, por lo que es 
de proveerse en los siguientes términos:- Como lo solicita, 
tomando en consideración que los diversos oficios que obran 
agregados a los autos rendidos por el Gerente de la Comisión 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, por la Comisión 
Federal de Electricidad, por el Instituto Nacional, así como por 
el Comandante de la Policía Ministerial del Estado, todos con 
domicilio y destacamento en esta ciudad; de donde se 
desprende que se ignora el paradero de los demandados 
ALFONSO ANZORENA MEZA E HILDA GARCÍA ALANÍS; y el 
desconocimiento de diverso domicilio al señalado en la 
promoción inicial de los mismos es general, en consecuencia, 
procédase a notificar a dichas personas por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación de esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado, a fin 
de que se les informe que las actuaciones de las presentes 
diligencias de jurisdicción voluntaria, quedaran en la Secretaria 
de Acuerdos de este Juzgado, por tres días a efecto de que se 
impongan de ellas.- Notifíquese.- Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 2, 4, 22, 66, 67 fracción VI y 108 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Así lo 
acuerda y firma la Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
María Esther Padrón Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez, 
Lic. Adriana Pérez Prado.- Una Firma Ilegible.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, Lic. María Esther Padrón Rodríguez, 
Una-Firma Ilegible.- Rúbrica.- enseguida se publicó en la Lista 
de Acuerdos.- Conste. 

Cd. Mante, Tam., a 24 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

430.- Febrero 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. JOSÉ TORRES DE LA GARZA,  
JESÚS TORRES DE LA GARZA,  
MARÍA TORRES DE .LA GARZA,  
AMELIA TORRES DE LA GARZA 
Y AMPARO TORRES DE LA GARZA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veinte de Noviembre 
de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 01193/2014 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Acción de Prescripción 
Adquisitiva promovido por el C. PEDRO BANDA ORTEGA, y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar a los demandados JOSÉ TORRES 
DE LA GARZA, JESÚS TORRES DE LA GARZA, MARÍA 
TORRES DE LA GARZA, AMELIA TORRES DE LA GARZA Y 
AMPARO TORRES DE LA GARZA, por medio de edictos 
mediante proveído de fecha nueve de enero del actual, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un Diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 16 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

431.- Febrero 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 13 de noviembre de 2014 

C. LORENZO GUSTAVO PÉREZ HUERTA.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha quince de Agosto del dos mil catorce, el 
C. Lic. Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 00661/2014, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento y Firma de 
Escrituras o Título de Propiedad, promovido por el C. BENITA 
LÓPEZ GARCÍA, en contra del C. GELACIO PÉREZ ROMERO 
Y LORENZO GUSTAVO PÉREZ HUERTA. 
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Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando al C. LORENZO 
GUSTAVO PÉREZ HUERTA para que se presente a realizar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, si a sus 
intereses conviniere, dentro del término de sesenta días, 
contando a partir de la última publicación del edicto, así mismo 
se le requiere a la demandada a fin de que comparezca a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizar por 
medio de cédula fijada en los Estados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

432.- Febrero 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. VÍCTOR MANUEL LUNA DE LA BARRERA  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00144/2013, 
relativo al Juicio Divorcio Necesario, promovido por la C. 
NORMA ANGÉLICA OROZCO LÓPEZ, en contra de usted, de 
quien reclama as siguientes prestaciones. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (11) once días del mes 
de febrero del año dos mil trece (2013), en esta propia fecha la 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (11) once días del mes de 
febrero del año dos mil trece (2013).- Por recibido el escrito de 
fecha (08) del presente mes y año y anexos que acompaña, 
signado por la C. NORMA ANGÉLICA OROZCO LÓPEZ, como 
lo solicita, téngasele por presentado promoviendo Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario y Perdida de la Patria 
Potestad, en contra C.C. VÍCTOR MANUEL LUNA DE LA 
BARRERA, con domicilio en calle Lomas de Calamaco número 
399 del Fraccionamiento Lomas de Calamaco de esta ciudad, 
a quien le reclame las prestaciones que precisa en el cuerpo 
de su promoción.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que invoca.- Con fundamento por lo 
dispuesto por el artículo 252 del Código de Procedimientos 
Civiles, se admite a trámite la demanda de cuenta, toda vez 
que reúne los requisitos a que se refieren los diversos 247 y 
248 del Ordenamiento Procesal Invocado.- Fórmese 
expediente, quedando registrado en el Libro Electrónico del 
Sistema de Gestión de Negocios de este Juzgado bajo el 
Número 00144/ 2013. 

Con las copias simples de la demanda y anexos que se 
acompañan, así como del presente proveído, córrase traslado 
y emplácese a Juicio a la parte demandada por conducto de la 
central de Actuarios del H. Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, de conformidad con el artículo 30, 67, 92, 463, 464, 
466 y 467 del Código de Procedimientos Civiles, 75 y 76 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, a fin de que 
produzca su contestación dentro del término de diez días si 
para ello tuviere excepciones legales que hacer valer.- Así 
mismo, prevéngase a la parte demandada para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndose que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones y aún las de carácter personal, se le harán por 
media de cédula que se fije en los Estrados de este Juzgado.- 
Por otra parte con fundamento en el artículo 4° Constitucional, 
30 fracción IV de la Ley Orgánica del Ministerio Publico del 
Estado, 41, fracción IV, y 241 del Código de Procedimientos 

Civiles, dese vista mediante notificación personal al Agente del 
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, a efecto de que en 
un término de tres días manifieste lo que a su Representación 
Social corresponda.- Por lo que respecta a las pruebas 
documentales se admiten y se desahogan en razón de su 
propia y especial naturaleza; por la que respecta a las demás 
pruebas se desechan por ser extemporáneas de manera 
anticipada.- Téngase al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones en calle Calamaco 
número 322 entre Loma Verde y Loma de San Marcos del 
Fraccionamiento Lomas de Calamaco de esta ciudad, C.P. 
87023.- Se hace del conocimiento a las partes que el Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado de Tamaulipas, motivado por 
el interés de que los ciudadanos que tiene algún litigio ya sea 
que figuren como parte actora o parte demandada, cuenten 
con otra opción para resolver su conflicto legal, ha 
implementado como forma alternativa de solución a 
controversial legales, La Mediación, creando para tal efecto la 
Dirección de Mediación del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, que se encuentra en el Palacio de Justicia del 
Supremo Tribunal con domicilio en 6 y 7 Ceros Boulevard 
Praxedis Balboa número 2207, de esta ciudad, C.P. 87000, 
Teléfono 31-8-71-81, con atención gratuita al público de Lunes 
a Viernes de 8:30 a 16:00 horas.- De igual forma se hace del 
conocimiento de las partes, que en beneficio de los justiciables 
y para ofrecer un mejor servicio, el Supremo Tribunal de 
Justicia ha implementado la consulta de las promociones y 
acuerdos digitalizados, notificaciones personales y 
presentación de promociones electrónicas, vía internet a través 
de un correo electrónico, lo que permite atender sus asuntos 
legales desde la comodidad de su casa, despacho o cualquier 
lugar en el que se encuentre, sin necesidad de trasladarse a 
las Instalaciones del Supremo Tribunal.- Sin que la anterior 
información, lo exima de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales derivadas del presente Juicio.- 
Notifíquese personalmente al C. VÍCTOR MANUEL LUNA DE 
LA BARRERA.- Así lo provee y firma el Licenciado José 
Ramón Uriegas Mendoza, Juez Tercero de Primera Instancia 
de la Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado ante la 
Licenciada Asalia María Castañeda Montelongo, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Enseguida se registró bajo el 
Número 00144/2013 y se publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los diecisiete días del mes 
de julio del año dos mil catorce (2014), en esta propia fecha la 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los diecisiete días del mes 
de julio del año dos mil catorce (2014).- Por recibido el escrito 
presentado con fecha (16) del presente mes y año, signado por 
el C. NORMA ANGÉLICA OROZCO LÓPEZ; en su carácter de 
parte actora actuando dentro del Expediente 00144/2013.- 
Vista su contenido y en atención de que no fue posible la 
localización del demandado el C. VÍCTOR MANUEL LUNA DE 
LA BARRERA, es por lo que procédase a emplazar al 
demandado por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los mayor circulación 
en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en la puerta del Juzgado comunicándole al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días constados, ,a partir de la última publicación del 
edicto.- Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 4, 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles.- Notifíquese.- Así lo provee y firma el Licenciado José 
Ramón Uriegas Mendoza, Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con la Licenciada Asalia María Castañeda Montelongo, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y Da Fe.- Lic. José 
Ramón Uriegas Mendoza.- Juez.- Enseguida se hizo la 
publicación de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles. 
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Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, habiéndoselo las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

12/08/2014 10:32:58 a.m.- El C. Juez Tercero de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

433.- Febrero 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam., 04 de noviembre de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de noviembre del 
año dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01479/2014; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BALTAZAR CHAPA RESÉNDEZ Y 
EVA GARCÍA CABRERA, denunciado por JORGE, ALBERTO 
CHAPA GARCÍA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a JORGE ALBERTO 
CHAPA GARCÍA como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

439.- Febrero 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dos de septiembre de dos mil catorce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 1242/2014 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ÁNGELA MALDONADO DEL CARMEN, 
denunciado por los C.C. PEDRO ANDRADE ABASOLO, 
CLARA ANDRADE MALDONADO, FLORENCIA ANDRADE 
MALDONADO Y PETRA ANDRADE MALDONADO; 
ordenando el C. Juez de los autos, Licenciado Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
dial pues de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de septiembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

440.- Febrero 4.-1v. 

 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de octubre de dos 
mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 01054/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FIACRO RAMÍREZ AGUILAR, 
denunciado por CARLOS RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 31 de octubre de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

441.- Febrero 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha doce de septiembre del año 
dos mil trece, el Expediente Número 01154/2013, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora 
BLANCA ROSA BENAVIDES GONZÁLEZ, denunciado por el 
C. JOSÉ HUMBERTO NERI BENAVIDES, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de septiembre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

442.- Febrero 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, radicó por auto de fecha doce de junio del año dos 
mil catorce, el Expediente Número 00779/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RICARDO 
BERMÚDEZ DÍAZ, denunciado por POLICARPA GOBELLAN 
PONCE, MÓNICA SOIRE BERMÚDEZ GOBELLAN Y 
RICARDO BERMÚDEZ GOBELLAN, se ordenó dar publicidad 
a lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
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SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
QUINCE DÍAS, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de junio de 2014.- La C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

443.- Febrero 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha tres de noviembre de dos mil catorce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01579/2014 relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GREGORIA CANTÚ DE 
RODRÍGUEZ Y MERCED RODRÍGUEZ ALAMEDA, 
denunciado por el  C. MARIO TORRES ARANDA; ordenando 
el C. Juez de los autos, Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince dial pues de 
hecha la última publicación, acudan ante este Juzgado a 
deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 05 de noviembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

444.- Febrero 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve días del mes de diciembre de dos 
mil catorce, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
el Expediente Número 01766/2014 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BENITA ENSINA ALCOCER, 
denunciado por la C. JULIA BERNAL ENCINA; ordenando el 
C. Juez de los autos, Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince dial pues de 
hecha la última publicación, acudan ante este Juzgado a 
deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

445.- Febrero 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 09 de enero de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Rosalía Gómez Guerra, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha nueve de enero de dos mil quince, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00006/2015, relativo al Juicio 

Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA ARMENDÁRIZ 
MADRIGAL, quien tuvo su último domicilio ubicado en calle 
Madero y 13, colonia Agricultores de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus -derechos dentro del término de 
quince días, contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

446.- Febrero 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 08 ocho de enero del año 2015 dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00024/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de BELEM 
ACOSTA, quien falleció el 24 veinticuatro de junio del año 2014 
dos mil catorce, en Monterrey, Nuevo León, denunciado por 
MIRIAM LIZBETH ACOSTA RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 12 de enero de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

447.- Febrero 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha cinco de diciembre del dos mil catorce, 
el Ciudadano Licenciado Norberto Cisneros Maravilla, Titular 
del Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00382/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARTIN SILLER GONZÁLEZ, quien falleció el día 
seis de septiembre del dos mil diez, en la ciudad de McAllen, 
Texas Estados Unidos Americanos, teniendo su último 
domicilio en calle Antonio Alzate número 190, entre las calles 
Presa Las Blancas y Presa Las Lajas, Colonia Hercilia, en la 
ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, y es denunciado por los 
la C. IRMA SILLER LUNA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 
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Miguel Alemán, Tam., a 12 de diciembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

448.- Febrero 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha cinco de enero del dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00010/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de la señora GRACIELA RIVERA SOSA denunciado 
por el C. JOSÉ SÁNCHEZ SÁNCHEZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

449.- Febrero 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, radicó por auto de fecha veintiuno de noviembre 
del año dos mil catorce, el Expediente 01572/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTIN DE 
LEÓN TOVAR, denunciado por MARÍA DEL CARMEN OLMOS 
DOMÍNGUEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
QUINCE DÍAS, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de diciembre de 2014.- La C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

450.- Febrero 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de diciembre dos mil catorce, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01518/2014 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ARISTEO MENDOZA LORENZO denunciado por MARÍA DEL 
CARMEN MENDOZA LORENZO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 

deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 12 de diciembre de 2014 de dos mil trece.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

451.- Febrero 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha 12 doce de enero del año 2015 dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00037/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUANA ELEAZAR MORALES GARCÍA, quien 
falleció el día 02 dos de Agosto del año 2012 dos mil doce, en 
Madero, Tamaulipas, denunciado por DIEGO MÁRQUEZ 
GARCÍA. 

Y por el presente, que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 15 de enero del año 2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

452.- Febrero 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha Nueve de enero del dos mil quince, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00020/2015, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de JORGE ALBERTO 
LARA CORTEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 13 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

453.- Febrero 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CONSUELO SAN 
PEDRO REQUENA, denunciada por la C. JUANA MARCELA 
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SAN PEDRO REQUENA, quien falleciera en fecha: día (12) 
doce de marzo del año (2014) dos mil catorce, en Tampico, 
Tamaulipas.- Lo anterior en debido cumplimiento a lo ordenado 
mediante proveído de fecha (17) diecisiete de diciembre del 
año dos mil catorce (2014). 

Expediente registrado bajo el Número 01498/2014, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Altamira, Tamaulipas a los dieciséis 
días del mes de enero del año dos mil quince (2015).- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

454.- Febrero 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado José Miguel Moreno Castillo, por auto de fecha (29) 
veintinueve de octubre de (2014) dos mil catorce, ordenó 
radicar el Expediente 00204/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FABIÁN ROJO OLVERA, 
denunciado por ANA DELIA ROJO. HERRERA, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término legal 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 07 de noviembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Penal en Funciones de 
Secretario Civil por Ministerio de Ley, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

455.- Febrero 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado José Miguel Moreno Castillo, por auto de fecha (09) 
nueve .de enero de (2015) dos mil quince, ordenó radicar el 
Expediente 00007/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ARMANDO HERNÁNDEZ 
ESCOBAR, denunciado por MARGARITA HERNÁNDEZ 
ESCOBAR, ordenando la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores si 
los hubiere, para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término legal de quince dial contados a partir de la 
última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 12 de enero de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ MIGUEL MORENO 
CASTILLO.- Rúbrica. 

456.- Febrero 4.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 06 de enero de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Rosalía Gómez Guerra, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
esta fecha cinco de enero del año dos mil, quince, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00002/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS AMBRIZ 
GARCÍA, quien tuvo su último domicilio ubicado en calle 
Morelos entre Graciano Sánchez y Lázaro Cárdenas de esta 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

457.- Febrero 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha cinco de diciembre del dos mil catorce, 
el Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01422/2014; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor JAVIER JAIME GARCÍA 
VARGAS, denunciado por los C.C. DÉBORA LETICIA 
ROBLEDO TRUJILLO, KARLA GARCÍA ROBLEDO, 
ALEJANDRA GARCÍA ROBLEDO, JAIME IGMAR GARCÍA 
ROBLEDO Y JAVIER ABRAHAM GARCÍA ROBLEDO, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó a la 
C. DÉBORA LETICIA ROBLEDO TRUJILLO, como albacea 
provisional de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

458.- Febrero 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha quince de diciembre del año dos mil 
catorce, dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, Número 
01136/2012, promovido por el Lic. Juan Nicolás Flores Cortez, 
endosatario en procuración de GUADALUPE MARTÍNEZ 
PÉREZ, en contra del C. ALEJANDRO RODRÍGUEZ 
VILLEGAS, la Titular de este Juzgado Lic. Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en segunda 
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almoneda y subasta pública el bien inmueble embargado en el 
proceso, consistente en: 

El bien inmueble se encuentra ubicado en: terreno urbano 
ubicado en calle Privada Dos, número 204, manzana 2, lote 4, 
del Fraccionamiento Privada del Sol, superficie de terreno 
90.00 m2, superficie construida 35.78 m2, medidas y 
colindancias: AL NORTE: 15:00 metros con lote 3; AL SUR: 
15:00 metros con lote 5; AL ESTE: En 6.00 metros con calle 
Privada Dos; AL OESTE: en seis metros con lote 31 y 32, 
actualmente Finca Número 142397.  

Para tal efecto publíquese edictos en un periódico de 
circulación amplia de la Entidad Federativa, en la inteligencia 
de que entre esa publicación y la fecha de remate deberá 
mediar un lapso no menor de cinco días, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DÍA DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, en la 
inteligencia de que servirá de base para subastar el citado bien 
la cantidad de $238,250.00 (DOSCIENTOS. TREINTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), 
menos la rebaja del 10% diez por ciento por tratarse de la 
segunda amoneda, sirviendo como postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del mismo.- Lo anterior con fundamento 
en el artículo 1070 Bis y 1411 del Código de Comercio en 
Vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

459.- Febrero 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de diciembre de 
dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
01094/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de PEDRO 
EDUARDO HERNÁNDEZ PASCUAL ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Sierra Emitas, número 67, del 
Fraccionamiento "Palo Verde" edificada sobre el lote 33 de la 
manzana 1, con superficie de terreno de 105.00 m2, superficie 
de construcción de 57.55 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE:- en 6.00 metros con propiedad 
privada, AL SUR:- en 6.00 metros con calle Sierra Emitas, AL 
ESTE:- en 17.50 metros con lote número 34, AL OESTE:- en 
17.50 metros con lote número 32.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 3827, Legajo 3-077 de fecha diecinueve de mayo de 
dos mil cuatro de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.- Así como la Finca Número 96314 de fecha 
veinticinco de noviembre de dos mil trece de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 

cubra las dos terceras partes de la suma de $224,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por el mérito de la parte actora nombrado en autos, el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.-DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 11 de diciembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

460.- Febrero 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de diciembre de 
dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00819/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el LIC. 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en 
contra de VIANEYT ARTECHE CARRILLO; ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

Casa habitacional marcada con el número 22 del lote 40, 
manzana 40, de la calle Ramiro T. Hernández del 
Fraccionamiento Presidentes de esta ciudad, con superficie de 
56.08 metros cuadrados y una superficie de terreno de 102.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE, en 6.00 mts con calle Ramiro T. Hernández, AL 
SUR, en 6.00 mts con lote número once, AL ESTE, en 17.00 
mts con lote número treinta y nueve, AL OESTE, en 17.00 mts 
con lote número cuarenta y uno.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con título inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 9554, Legajo 3-
192 de fecha 08 de agosto del 2007 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas, con Número de Finca 101377 de 
fecha 3 de octubre de 2014. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $232,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que 
fue valorizado el bien inmueble por el per en rebeldía de la 
parte demandada nombrado en autos el cual toma como precio 
para el remate por ser ligeramente más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 11 de diciembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

461.- Febrero 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diez de diciembre de dos 
mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 1993/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS  
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TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de ROBERTA 
NANCY ANDRADE MARTÍNEZ; ordenó sacar a remate en 
pública subasta yen primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Casa marcada con el número 69-B de la calle San 
Rafael, y el 50% (cincuenta por ciento) de los derechos de 
copropiedad del lote 9 de la manzana 1 sobre el cual se 
encuentra construida: así mismo el 50% (cincuenta por 
ciento) de los derechos del muro medianero de la vivienda 
del tote continuo, dicho predio tiene una superficie de 102.00 
m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
6.00 mts con colonia Francisco. Villa, AL SUR, en 6.00 mts 
con calle San Rafael, AL ESTE, en 17.00 mts con lote 
número, AL OESTE, en 17.00 mts con lote número 10.- El 
inmueble antes identificado se encuentra amparado con título 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Sección I 
(Primera), Número 62032, Legajo 1241 de fecha veintiuno de 
abril de mil novecientos noventa y ocho de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas, con número de Finca 100641 de 
fecha 27 de agosto de dos mil catorce, en H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario local de mayor circulación, por medio 
del cual se convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $262,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito 
de la parte actora nombrado en autos el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 11 de diciembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

462.- Febrero 4 y 11.-1v2. 
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